
GOBIERNO REGIONAL CAJAMARCA 
GERENCIA GENERAL REGIONAL 

RESOLUCION GERENCIA GENERAL REGIONAL Ng 	- 2 012-GR.CAJ/GGR 

Cajamarca; 
2 7 AGO 2012 

VISTO: 

El Oficio N° 676 - 2012 - GR.CAJ/DRA-DA de fecha 23 de agosto del 2012 (Exp. N° 744390) 
de la Dirección de Abastecimientos, Dirección Regional de Administración del Gobierno Regional 
Cajamarca, mediante el cual solicita Aprobación de la Décimo Sexta Modificación del Plan Anual de 
Contrataciones 2012 y; 

CONSIDEFtANDO: 

Que, mediante Resolución de Gerencia General Regional N° 011-2012-GR.CAJ/GGR de fecha 
13.01.2012 se aprueba el Plan Anual de Contrataciones del Gobierno Regional de Cajamarca de la 
Sede del Gobierno Regional Cajamarca, para el ejercicio fiscal correspondiente al año 2012, conforme 
a los lineamientos establecidos en el artículo 8° de la Ley de Contrataciones del Estado, concordante 
con los artículos 7° y 8° de su Reglamento de la indicada Ley; 

Que, de acuerdo a lo prescrito en el artículo 9° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del 
Estado "El Plan Anual de Contrataciones podrá ser modificado de conformidad con la asignación 
presupuestal o en caso de reprogramación de las metas institucionales: cuando se tenga que incluir o 
excluir procesos de selección o el valor referencial difiera en más del veinticinco por ciento (25%) del 
valor estimado y ello varíe el tipo de proceso de selección..."; 

Que, en este orden de ideas por Resolución de Gerencia General Regional N9 166-2012- 
GR.CAUGGR de fecha 14 de agosto del 2012 se aprueba la Décimo Quinta Modificación del Plan Anual 
de Contrataciones del año fiscal 2012 del Gobierno Regional Cajamarca, en su DÉCIMO SEXTA 
VERSIÓN; 

Que, mediante el documento del visto, la Dirección de Abastecimientos solicita la aprobación 
de la DÉCIMO SEXTA Modificación del Plan Anual de Contrataciones en su DÉCIMO SEPTIMA 
VERSIÓN, la misma que permitirá INCLUIR las siguientes Contrataciones de Obras, Bienes y 
Consultoría de Obras siguientes: 01) Obras: Adjudicación Directa Selectiva para la Interconexión 
Trifásica 22.9 Kv para la Obra. "Electrificación Rural Caserío Aylambo y Trabajos Complementarios" 
por un valor referencial de S/.220,171.74; 02) Bienes: Adjudicación de Menor Cuantía: para la 
Adquisición de Cemento Portland Tipo I para el Proyecto: "Construcción y Mejoramiento del Canal 
Santa Ana" por un valor referencial de S/. 27, 666.67; 03) Consultoría de Obras: Adjudicación 
Directa Selectiva para la Supervisión del Expediente Técnico del Proyecto: "Construcción y 
Mejoramiento de la Carretera PE-3N - Bambamarca - Paccha - Chimban - Pión - L.D con Amazonas - 
EMP. AM-103 El Triunfo" por un valor Referencial de S/. 194, 439.22; 4) Obra: Adjudicación de 
Menor Cuantía para el Levantamiento de obsenraciones emitidas por Hidrandina S.A. a la Obra 
Electrificación Rural Cajabamba: "Higosbamba, Huayllabamba, Ichabamba Churucanas y Colcas" por 
un valor referencial de S/. 37,004.19 y EXCLUIR la obra siguiente 01) Obra: Adjudicación de 
Menor Cuantía para para la Interconexión Trifásica 22.9 Kv para la Electrificación Rural Caserío 
Aylambo y Trabajos Complementarios por un valor referencial de S/.174,786.55, cuyo detalle se 
encuentra en los cuadros anexos; a fin de procurar el cumplimiento de las metas programadas para el 
presente año fiscal; 

Que, considerando lo solicitado por la Dirección de Abastecimientos, de la Dirección Regional 
de Administración del Gobierno Regional Cajamarca y de conformidad con lo establecido en el 
Artículo 9° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado y en mérito a la Resolución N° 
216-2011-GR.CAJ/P, que delega facultades, es menester de este despacho aprobar la Décimo Sexta 
modificación del Plan Anual de Contrataciones del año 2012, en su Décimo Séptima Versión; 
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incorporando y excluyendo las contrataciones de Obras, Bienes y Consultoría de Obras antes 
descritos cuyos detalles figuran en los cuadros anexos, el cual forma parte de la presente; 

Por lo expuesto y de conformidad a lo establecido en la Ley de Contrataciones del Estado y 
su el Reglamento y estando a las atribuciones conferidas por la Ley N° 27783- Ley de Bases de 
Descentralización, Ley N° 27867 - Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales, modificada por Ley N° 
27902, y contando con la visación de la Dirección Regional de Administración, Dirección Regional de 
Asesoría jurídica, y con la conformidad de la Gerencia General Regional; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.-  APROBAR la DÉCIMO SEXTA Modificación del Plan Anual de 
Contrataciones del Gobierno Regional de Cajamarca de la Sede del Gobierno Regional Cajamarca, 
para el ejercicio presupuestal del año 2012 en su DÉCIMO SEPTIMA VERSIÓN, por las 
consideraciones expuestas; INCLUYENDO las contrataciones de Obras, Bienes y Consultoría Obra, así 
como EXCLUYENDO la Obra descritos en la parte considerativa cuyos detalles figuran en los cuadros 
anexos, que forma parte integrante de la presente. 

anCHLO SEGUNDO.-  DISPONER que a través de Secretaría General se notifique la 
presente resolución a los órganos competentes del Gobierno Regional Cajamarca y a los interesados 
conforme a la ley. 

ARTÍCULO TERCERO.-  PUBLÍQUESE en la plataforma del Portal Institucional y SEACE de la 
entidad en un plazo no mayor de cinco (OS) días hábiles de aprobada. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, Y ARCHÍVESE 
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